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ACTA No. 003  PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DEL 2015 
ADMINISTRACION 2015 - 2018 

 
 
El C. Lic. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, Presidente Municipal, expresa: 

Buenas tardes, convocados que fuimos en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
fracción II Y 45, 47 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, a fin de dar inicio 
a los trabajos de la PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA, del Ayuntamiento de Guadalupe 
Nuevo León, Periodo Constitucional 2015 – 2018, le solicito al Secretario del Ayuntamiento se 
sirva proceder al pase de lista. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento, hace uso de la 

palabra y manifiesta: Buenas tardes a todos,  por instrucciones del Presidente Municipal, con 
fundamento en el artículo 47, 48  y 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, y artículos 26, 28, 29 inciso b) del Reglamento Interior de nuestro Ayuntamiento, procedo al 
pase de lista: 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento, hace uso de la 

palabra y manifiesta: Me permito informar que verificado el pase de lista y constatado con ello la 
asistencia del Ayuntamiento comunico a ustedes que hay Quórum Legal, que nos permite instalar 
la Sesión y validar los acuerdos de ella emanados, señor Presidente Municipal, tiene el uso de la 
palabra. 
 
ACTA 003 
 

En Ciudad Guadalupe, Nuevo León,  siendo las 12:09 las doce horas con nueve minutos  
del 12 doce de noviembre del 2015, reunidos en  la Sala de Juntas del R. Ayuntamiento con el 
objeto de celebrar la Primera Sesión Extraordinaria  del H. Ayuntamiento, los ciudadanos  Lic. 
Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, Presidente Municipal; Lic. Epigmenio Garza Villarreal, 
C. P. Ricardo Villarreal Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, la asistencia de 22 
Regidores y 2 Síndicos, Conformado el Quórum Legal, con base en las facultades establecidas 
en los artículos 35 Inciso A) fracción III inciso B) fracción IV 44 fracción I, 45, 47, 48 y 49 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como en el Reglamento Interior de 
nuestro Ayuntamiento, me permito declara instalada la Primera Sesión Extraordinaria del R. 
Ayuntamiento de CD. Guadalupe, periodo 2015 – 2018 y válidos los Acuerdos que de ella 
emanen. 
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El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento, hace uso de la 

palabra y manifiesta lo siguiente: Someto en los términos de lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,  y 29 inciso b) de nuestro Reglamento 
Interior,  someto a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, el Orden del Día de los trabajos 
de esta Sesión 

ORDEN DEL DÍA 
 
I.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA. 
 
II.- DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL, E INSTALACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

 
III.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
IV.- APROBACIÓN  DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
V.- APROBACIÓN  DE LA DISPENSA DE RENDICIÓN DEL INFORME DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
VI.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA, FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, RELATIVO A LAS  BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES, Y/O CONDONACIONES CON CARGO A LAS 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES QUE RECIBA EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

 
VII.- ASUNTOS GENERALES.  
 
VIII.- CLAUSURA DE LA PRIMERA  SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento, hace uso de la 

palabra y manifiesta: Solicito a los Integrantes de esta Sesión Plenaria de quienes estén a favor 
del Orden del Día se sirvan manifestarlo en la forma acostumbrada levantando la mano ¿Quiénes 
estén por la afirmativa?, se procede a la votación, se informa que se aprueba por unanimidad de 
votos el Orden del Día de esta Primera Sesión Extraordinaria. 

 
ACUERDO No. 01 

 
Este R. Ayuntamiento aprueba por Unanimidad de votos el Orden del Día, de los trabajos 

de esta Primera Sesión Extraordinaria, artículo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León,  y 29 inciso b) de nuestro Reglamento Interior,  someto a la consideración del Pleno 
del Ayuntamiento, el Orden del Día de los trabajos de esta Sesión 
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V.- APROBACIÓN  DE LA DISPENSA DE RENDICIÓN DEL INFORME DEL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento, hace uso de la 

palabra y manifiesta: En virtud de la inmediatez del término de la Primera Sesión Ordinaria 
anterior, circunstancia que inhabilita la posibilidad de tener elaborada el Acta de la Sesión 
anterior, me permito con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, solicitar la Dispensa de la presentación de la Lectura del Acta de la 
Sesión anterior, para presentarla en una Segunda Sesión, por ello  les solicito, que quienes estén 
de acuerdo se sirvan manifestarlo en la forma acostumbrada, ¿Quiénes estén por la afirmativa?, 
se procede a la votación, se informa que se aprueba por unanimidad, la Dispensa de la lectura 
del Acta de la Sesión Anterior. 

ACUERDO No. 02 
 

  Este R. Ayuntamiento aprueba por unanimidad de votos, la Dispensa de la 
lectura del Acta de la Sesión Anterior. 
 

              V.- Informe del Cumplimento de los Acuerdos del R. Ayuntamiento. 
 

El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: En el mismo sentido del sustento legal de la argumentación expresada 
en punto anterior, les solicito la dispensa de la rendición del informe del cumplimiento de los 
acuerdos de la Sesión Anterior para hacerlo en la próxima Sesión Ordinaria, por ello que les 
solicito, de que quienes estén de acuerdo se sirvan manifestarlo en la forma acostumbrada, 
¿Quiénes estén por la afirmativa?, se procede a la votación, se informa que se aprueba por 
unanimidad, la Dispensa de la rendición del informe de los acuerdos de la Sesión Anterior. 

 
VI.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA MUNICIPAL, TRANSPARENCIA, FISCALIZACIÓN Y CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, RELATIVO A LAS  BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES, Y/O CONDONACIONES CON CARGO A LAS 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES QUE RECIBA EL MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: En cumplimiento en el Orden del Día, asunto Único de la Primera 
Sesión Extraordinaria, me permito solicitarle a la Presidenta de la Comisión de Hacienda 
Municipal, la C. Síndico Primera Lic. Janis Patricia Flores Martínez, quien presentará el Dictamen 
de la Comisión de Hacienda Municipal, Transparencia, Fiscalización y Contabilidad 
Gubernamental, relativo a las  Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, 
Disminuciones, y/o Condonaciones con Cargo a las Contribuciones y Demás Ingresos 
Municipales que reciba el Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
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La C. Síndico Primera Lic. Janis Patricia Flores Martínez, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Muy buenas tardes, con su venia Sr. Presidente Municipal, Sr. Secretario 
y Tesorero Municipal. 

 
CC. SÍNDICOS Y REGIDORES DEL R. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN 
PRESENTE.- 

 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal nos fue remitido por el C. 
Presidente Municipal a través del C. Secretario del R. Ayuntamiento, para su análisis, estudio, 
proyecto de dictamen de aprobación de las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, 
Disminuciones, y/o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales 
que reciba el Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 

 
En atención a lo anterior, la Comisión que suscribe, en base a sus atribuciones establecidas en el 
artículo 52 Fracción I incisos g), j), y q), del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del 
Municipio de Guadalupe, N. L., esta Comisión es competente para conocer y dictaminar sobre el 
asunto descrito en el proemio, por lo que en base a ello tiene a bien presentar a este H. Cuerpo 
Colegiado, los siguientes: 

 
Sr. Secretario me permito solicitar que someta a consideración la dispensa de la lectura 

de los considerandos y las bases en forma específica en virtud de haber sido analizados, para 
solo dar lectura al acuerdo y sus artículos 

  
 El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Someto a votación del Pleno la dispensa de la lectura total solicitada, 
¿los que estén por la afirmativa?, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, se somete a 
votación y se aprueba por unanimidad de votos la solicitud hecha por la C. Síndico Primera Lic. 
Janis Patricia Flores Martínez, puede continuar. 

CONSIDERANDOS 
 

Primero.- Que el artículo Sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo León para el 
Año 2015,   faculta al Presidente Municipal para que, previa emisión de las   Bases Generales 
para el Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones, y/o Condonaciones con cargo a las 
contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de Guadalupe, Nuevo 
León, pueda otorgar subsidios con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales. 

  
Segundo.- Que el Ayuntamiento con fundamento en el párrafo 1 del citado artículo, está 
facultado para expedir las bases generales para el otorgamiento de los subsidios, debiendo 
establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere conveniente su 
otorgamiento, así como el monto en cuotas que se fije como límite y el beneficio social y 
económico que representará para el Municipio. 
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Tercero.- Que el Ayuntamiento,  Periodo  constitucional 2015 – 2018,  posee como política 
pública prioritaria la aplicación en materia  impositiva de criterios humanistas y de  sensibilidad 
social,  por ello acorde a ello  y dado la situación económica,  con sustento en el marco del 
derecho citado,   es que se presenta  para la  aprobación en su caso, por el  pleno del  
Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe,  Nuevo León,  en base a sus atribuciones 
establecidas en el artículo 115 Fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo  
León,  con fundamento en lo dispuesto en el artículo Sexto  de la Ley de Ingresos de los 
Municipios  de Nuevo León para el Año 2015  y lo establecido en los artículos  6, 8 y 9 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León,  aprueba las Bases Generales para 
el Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones, y/o Condonaciones con cargo a las contribuciones 
y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, en los 
siguientes términos,  

 

BASES GENERALES DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES 

 

CONCEPTO FUNDAMENTO 
ACTIVIDAD O SECTOR 
DE CONTRIBUYENTES 

BENEFICIADOS 

BENEFICIO SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTARÁ AL 
MUNICIPIO 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

1. IMPUESTO 
PREDIAL 

    

1.1 IMPUESTO 
PREDIAL 
 
 

ART. 6 LIM Para los contribuyentes 
que por diversas 
situaciones económicas 
no han podido 
regularizar la situación 
del inmueble de su 
propiedad. 

Apoyar al sector 
económico y obtener el 
pago del rezago que 
de otra manera no se 
lograría 
 

Hasta el 50% 

1.2 REZAGO ART. 6 LIM Para los contribuyentes 
que por diversas 
situaciones económicas 
no han podido 
regularizar la situación 
del inmueble de su 
propiedad 

Depurar el rezago 
existente toda vez que 
el mismo evita el 
cumplimiento del pago 
del presente año, en 
virtud de que en la 
mayoría de los casos 
el rezago rebasa el 
impuesto actual y por 
tal motivo buscar un 
aumento en las 
participaciones como 
consecuencia del 
reflejo que arroja la 
percepción de pago 
por este concepto. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

1.3 RECARGOS, 
GASTOS DE 
EJECUCIÓN Y 
SANCIONES 

Art. 6 de LIM y 
92 LHM 

Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial 

Poner al corriente 
al padrón de 
deudores del 
predial, evitando 
que prescriban los 
créditos. 
 
 
 
 

Hasta el 100% 

 

2. IMPUESTO 
PREDIAL POR 
CONSTRUCCIÓN 
OMISA 

    

2.1 IMPUESTO 
OMITIDO 

Art. 6 de LIM Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial por 
construcción omisa 

Regularizar y poner 
al corriente al 
padrón de 
deudores del 
predial evitando 
que prescriban los 
créditos.  

Hasta el 90% 

2.2 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial por 
construcción omisa 

Regularizar y poner 
al corriente al 
padrón de 
deudores del 
predial evitando 
que prescriban los 
créditos 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

3. IMPUESTO 
SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

    

3.1  IMPUESTO 
SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 
 

Art. 28 bis LHM Contribuyentes que 
por diversas 
situaciones 
económicas no han 
podido regularizar la 
situación del 
inmueble de su 
propiedad 

Actualizar y 
regularizar el 
padrón de 
deudores del ISAI 

Hasta el 50% 

3.2 
ACTUALIZACION 

Art. 6 LIM Contribuyentes que 
por diversas 
situaciones 
económicas no han 
podido regularizar la 
situación del 
inmueble de su 
propiedad 

Actualizar y 
regularizar el 
padrón de 
deudores del ISAI 

Hasta el 50% 

3.3 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezagos en el pago 
del impuesto sobre 
adquisición de 
inmuebles 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

4. DERECHOS 
POR 
COOPERACIÓN 
PARA OBRAS 
PUBLICAS 

    

4.1 DERECHOS 
REZAGADOS 
 

ART. 6 LIM Contribuyentes con 
rezago en el pago de 
derechos por 
cooperación de 
obras 

Poner al corriente a 
los contribuyentes 
deudores de este 
concepto evitando 
que prescriban los 
créditos  

Hasta el 75% 

4.2 RECARGOS  Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en el pago de 
derechos por 
cooperación de 
obras 

Poner al corriente a 
los contribuyentes 
deudores de este 
concepto evitando 
que prescriban los 
créditos  

Hasta el 100% 

 

5. IMPUESTO 
SOBRE 
DIVERSIÓN Y 
ESPECTÁCULOS 

    

5.1 IMPUESTO Art. 6 LIM Instituciones 
deportivas, 
culturales, de 
beneficencia, 
oficiales, de 
desarrollo social y 
educativas en el 
fomento de sus 
actividades 

Apoyar actividades 
de dichas 
asociaciones 
logrando que se 
aumente la 
recaudación del 
municipio por este 
concepto 

Hasta el 90% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

6. DERECHOS 
POR LICENCIAS 
PARA ANUNCIOS 

    

6.1 DERECHOS  y 
REZAGO  
 

Art. 6 LIM y 64 
LHM  

Instituciones 
deportivas, 
culturales, de 
beneficencia, 
oficiales, de 
desarrollo social y 
educativas en el 
fomento de sus 
actividades 
 

Apoyo al fomento 
de las actividades 
educativas, 
culturales y 
deportivas, así 
como a los 
contribuyentes 
morosos para que 
regularicen su 
situación.  

Hasta el 90% 

6.2 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 92 LIM Contribuyentes que 
tengan adeudo por 
este concepto 

Apoyar a la 
regularización de 
los contribuyentes 
morosos por este 
concepto 
 

Hasta el 100% 

 

7. DERECHOS DE 
SITIOS Y 
ESTACIONAMIEN
TOS 
EXCLUSIVOS 

    

7.1 DERECHOS 
REZAGADOS 

Art. 6 LIM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
los sitios y 
estacionamientos 
exclusivos logrando 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 90% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

7.2 RECARGOS, 
GASTOS DE 
EJECUCIÓN Y 
SANCIONES  

Art. 92 LIM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
los sitios y 
estacionamientos 
exclusivos logrando 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 100% 

 

8.MULTAS DE 
LOTES BALDIOS 

    

8.1 MULTAS Art. 92 LHM y 6 
LIM  

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Lograr la limpieza 
efectiva de los lotes 
baldíos previniendo 
focos de 
insalubridad, así 
como lograr una 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 100% 

 

9. MULTAS DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS, 
LIMPIA, 
COMERCIO, 
ANUNCIOS Y 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

    

9.1 MULTAS Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos y lograr 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

9.2 GASTOS DE 
EJECUCIÓN, 
RECARGOS Y 
SANCIONES 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos y lograr 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 
 
 

Hasta el 100% 

 

10. TRAMITES 
URBANÍSTICOS, 
ECOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN 

    

10.1 MULTAS Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago y sanciones 
establecidas en el 
Reglamento de 
Permisos de 
Construcción del 
Municipio de 
Guadalupe N.L. 

Coadyuvar al 
desarrollo y 
crecimiento del 
Municipio, así como 
regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos 
 

Hasta el 95%  

10.2 RECARGOS 
Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos logrando 
una mayor 
recaudación y 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

11. DERECHOS 
POR OCUPACIÓN 
DE LA VÍA 
PÚBLICA 

    

11.1 DERECHOS 
REZAGADOS 

Art. 6 LIM Contribuyentes con 
adeudos en este 
concepto 

Regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de este 
concepto logrando 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 50% 

 

12. LICENCIAS 
PARA LA 
UTILIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 
URBANO Y LA 
VÍA PUBLICA 

    

12.1 Licencias para 
la utilización de 
equipamiento 
urbano y la vía 
pública para 
colocar o adherir 
anuncios 
publicitarios o de 
propaganda de 
cualquier tipo que 
se dé a conocer 
mediante carteles, 
pendones y demás 
medios gráficos 

Art. 64 LHM, 
fracción V 
párrafo 6 

Instituciones de 
beneficencia y 
Organismos 
Federales, Estatales 
o Municipales que 
destinen el medio de 
difusión de que se 
trate a la promoción 
de actividades que 
sean propias de su 
objeto y que no sean 
con motivo de lucro y 
se hagan cargo del 
retiro de la 
propaganda 
colocada por ellos 
mismos. 

Apoyar las 
actividades de 
dichas 
instituciones, 
dependencias, 
organismos y 
contribuyentes que 
se reflejen en 
beneficio de la 
sociedad. 

Hasta el 100% 
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SEGUNDO.- De conformidad a la facultad  establecida en el artículo Sexto numeral 2   de la Ley 
de Ingresos de los Municipios  de Nuevo León para el Año 2015,   el Presidente Municipal  podrá  
someter  a la aprobación del Ayuntamiento,  los subsidios que considere convenientes, que no 
encuadren específicamente en las presentes  Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o 
Condonaciones, fundando y motivando la procedencia de los mismos, con especial mención del 
beneficio económico y social que el Municipio recibirá con motivo del otorgamiento de dichos 
subsidios. 

 
TERCERO.-  Se autoriza de conformidad al artículo 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Nuevo León, al C. Presidente Municipal y al C. Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, para que otorgue subsidios con cargo a las contribuciones municipales hasta en un 
50% y con cargo a sus accesorios hasta un 100%, en los casos en que a través del otorgamiento 
del subsidio se fomente el desarrollo social y económico del Municipio, se incentive la generación 
de empleos que beneficie directamente a los habitantes del Municipio o se fortalezca la hacienda 
pública municipal a través de mayores ingresos fiscales netos. 

 
CUARTO.-  Se aprueba autorizar el pago simbólico de $1:00 –un peso 00/100 MN por concepto 
del I.S.A.I. (Impuesto Sobre Adquisición de Inmueble),  Derechos Urbanísticos, Regularización de 
la  omisión de construcción de Vivienda, así como  a  los adeudos, que hubiera  en él o los   

CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

13. MULTAS DE 
TRÁNSITO 

    

 
 
13.1 MULTAS 

 
Art. 92 LHM 

 
Contribuyentes con 
multas de tránsito en 
general 

 
Regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de este 
concepto y lograr 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 
 
 

Hasta el 90% 
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predios a regularizar, por el  concepto de  Impuesto Predial, ello  a favor de las familias que 
habitan en las colonias adscritas a los  programa de  regularización de la tenencia de la tierra  de 
los predios irregulares que se  lleven  a cabo en los Programas: Fomento Metropolitano de 
Monterrey (FOMERREY), en  esta municipalidad, y de  la dependencia  municipal de 
Regularización de  Tenencia  de la Tierra.   

 
QUINTO.-  Se otorgan  en base a lo establecido en los artículos  5, 6 y 8 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, facultades al C. Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal,   para que dentro del límite previsto en las presentes Bases Generales de 
Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones,  y con apoyo de la Dirección de Ingresos y 
Recaudación Inmobiliaria, previo análisis, la libertad de negociar  y  otorgar el subsidio, 
disminución o condonación de las contribuciones  de acuerdo a las condiciones económicas de 
cada contribuyente y demás ingresos en lo particular que se hayan generado de acuerdo a los 
criterios establecidos. 

 
SEXTO.- Se acuerda el pago de 1-un peso por los Derechos Municipales para la expedición de la 
Licencia de conducir a los Oficiales de la Secretaria de Seguridad Pública de este Municipio. 

.  
SÉPTIMO.- Se otorgarán descuentos a los empleados de este municipio de hasta un 90% del 
derecho correspondiente a la renta del Salón Polivalente “Cristina Larralde”, Salón Polivalente 
“Rancho Viejo” y Teatro “Sara García” para eventos sociales, así como en un 100% en 
instituciones de beneficencia y hasta un 70% para instituciones deportivas, culturales, oficiales, 
desarrollo social y educativas, en el fomento de sus actividades que no persigan fines de lucro. 

 
OCTAVO – En cumplimiento de lo establecido en el artículo Sexto   numeral 1 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios  de Nuevo León para el Año 2015, se deberá informar  al R. 
Ayuntamiento,  en los informes  trimestrales,  los Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones a 
las multas y licencias otorgadas,  durante todo el tiempo en que se mantengan  en vigor las 
presentes Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones, debiendo así 
mismo,   registrarse en el  informe de  la cuenta pública municipal.  

 
NOVENO.- Estas Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones dejan sin 
efecto las aprobadas con anterioridad, y estarán vigentes a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, y la Gaceta Municipal,  con efectos retroactivos a la 
fecha de la presente aprobación por parte del máximo órgano colegiado de gobierno municipal, 
su vigencia lo será, hasta en tanto no se modifiquen las disposiciones legales que le dan sustento 
o el   R. Ayuntamiento apruebe su modificación. 

 
DECIMO.- En base al artículo Séptimo de la Ley de Ingresos para los Municipios de Nuevo León 
para el año 2015, se faculta al Presidente Municipal para celebrar con las autoridades federales, 
estatales y de otros municipios, así como con las instituciones bancarias, los convenios 
necesarios para la recaudación y administración de tributos federales, estatales y municipales. 
Así mismo se la autoriza a celebrar con las tiendas de autoservicio y tiendas de conveniencia 
convenios para la recaudación de impuestos y aprovechamientos municipales.  
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DECIMO PRIMERO.- Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento,  para que remita la 
publicación de las presentes Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones 
con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, en la Gaceta Municipal, y en el Sitio Oficial de Internet del municipio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 66 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

 
Dado en la Sala de Sesiones del R. Ayuntamiento de Guadalupe, Nuevo León, a los 12 días del 
mes de noviembre del año 2015.  

 
 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 
 

 
Lic. Janis Patricia Flores Martínez 

Presidenta 
 

           C. P.  Marco Vinicio Bañuelos González 
Secretario 

 
                C. Imelda Elizondo Ortega 

Vocal 
 
 

      Lic. Laura Carmina Gutiérrez Sáenz 
Vocal 

 
            Todos a favor. 

 
 

             Lic. Alma Catalina Mata Gómez 
Vocal 

  
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: Conocida que fue la propuesta, me permito consultar a los integrantes 
del R. Ayuntamiento, si desean hacer alguna intervención en lo General o en lo Particular que 
modifique la propuesta, tiene el uso de la palabra la C. Regidora Alma Catalina Mata Gómez. 

 
La C. Regidora Alma Catalina Mata Gómez, hace uso de la palabra y manifiesta lo 

siguiente: Con su permiso Sr. Alcalde, quiero comentar respecto a este tema que sin duda va a 
beneficiar a todos los ciudadanos de Guadalupe, sobre todo en estos tiempos en que la 
economía nacional está pasando por momentos difíciles, para prueba de ellos tenemos muestra 
del aumento del dólar que llega casi a $ 20 veinte pesos, Sr. Alcalde yo le pediría que ponga 
especial atención a los descuentos aplicados a las empresas y negocios, para que sean 
aplicados conforme a derecho y con el fin de seguir incentivando a las empresas de nuestro 
Municipio, para seguir generando empleo, gracias. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: Se toma nota Regidora Alma Catalina Mata, alguien más desea hacer 
alguna otra intervención, tiene el uso de la palabra el C. Regidor Gonzalo Alanis Estrada. 
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El C. Regidor Gonzalo Alanis Estrada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 

Sr. Secretario del Ayuntamiento, Sr. Alcalde, Sr. Tesorero como lo dijimos en la junta anterior en 
la previa, lo importante es que la ciudadanía obtenga beneficios, en primer lugar pero también el 
Municipio necesita recursos, habíamos propuesto de que se le diera difusión, por la prensa, por 
todos los medios, televisión,  prensa escrita y el radio, en una ocasión especial, pero que se le 
diera difusión para motivar a la gente verdad y también Sr. Tesorero, en los años anteriores se 
proponía rifar unos automóviles a la ciudadanía, rifarles algunos automóviles, para motivarlos, 
para que la gente se motive y que sea difusión permanente, principalmente en estos 3 tres 
meses que apenas empezamos, de noviembre, diciembre y enero, febrero, pueden hacer una 
difusión extensiva en todos los medios, pero que no menoscabe los recursos de Municipio, que 
no exceda el 1% uno por ciento de la recaudación, que no sea gravoso para el Municipio, para la 
agenda municipal, no se trata de malgastar el dinero, sino al contrario contribuir a que la gente 
sea beneficiada en primer lugar, pero que el Municipio recaude ingresos, sería muy importante 
informarle a la ciudadanía, por medio de la prensa escrita, de televisión y usar todos los medios a 
la mano, le propusimos al Sr. Juan Ramón Palacios, hacer el spot uno, o varios, los que sean 
necesarios, les agradezco mucho. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: Gracias Regidor Gonzalo, se toma nota; tiene el uso de la palabra el C. 
Síndico Segundo José Torres Durón. 

 

El C. Síndico Segundo José Torres Durón, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Con su venia Sr. Presidente Municipal, primeramente secundado la propuesta de la 
Comisión de Hacienda y con las facultades que se le dan al Presidente Municipal y al Ciudadano 
Tesorero Secretario de finanzas y pues me gustaría que se pusiera a votación el Dictamen 
presentado Secretario y de parte de lo que es el equipo de trabajo de este R. Ayuntamiento 
secundamos la propuesta. 

 

 El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias Síndico Segundo; Tiene el uso de la palabra la C. 
Regidora Lic. Clarissa Judith Treviño Rendón. 

 

La C. Regidora Lic. Clarissa Judith Treviño Rendón, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Sr. Presidente Municipal Sr. Tesorero, Sr. Secretario, también para hacer hincapié 
en que tengan visto a la gente vulnerable, a la gente que también está batallando con recursos, 
la gente que es de clase humilde, que puedan dar también esa vista y esa atención por medio de 
algún convenio o algo así, que se le dé una atención diferente algo que se pueda resaltar 
también este Gobierno de esa manera, eso es lo que me gustaría que pudieran poner más 
atención a eso. 

 

El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Claro que si Regidora Clarissa, se toma nota de sus comentarios; no 
habiendo más intervenciones del Dictamen expuesto por la C. Sínico Segundo,  ruego a los 
Integrantes del R. Ayuntamiento se sirvan manifestar su aprobación en la forma acostumbrada  
levantando la mano, ¿Quiénes estén por la afirmativa?, se somete a votación y se aprueba por 
unanimidad de votos. 
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Honorable Integrantes del R. Ayuntamiento les informo que se aprueba por unanimidad 

de votos las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIETO DE SUBSIDIOS, 
DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS 
INGRESOS MUNICIPALES QUE RECIBA EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO, LEON. Se 
transcribe íntegramente al Acta correspondiente y se efectúan las publicaciones y 
comunicaciones de Ley. 

 

ACUERDO UNICO 
 

PRIMERO.- El R. Ayuntamiento de Guadalupe,  Nuevo León,  en base a sus atribuciones 
establecidas en el artículo 115 Fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo  
León,  con fundamento en lo dispuesto en el artículo Sexto  de la Ley de Ingresos de los 
Municipios  de Nuevo León para el Año 2015  y lo establecido en los artículos  6, 8 y 9 de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León,  aprueba las Bases Generales para 
el Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones, y/o Condonaciones con cargo a las contribuciones 
y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, en los 
siguientes términos,  

 

BASES GENERALES DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES 

 

CONCEPTO FUNDAMENTO 
ACTIVIDAD O SECTOR 
DE CONTRIBUYENTES 

BENEFICIADOS 

BENEFICIO SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTARÁ AL 
MUNICIPIO 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

1. IMPUESTO 
PREDIAL 

    

1.1 IMPUESTO 
PREDIAL 
 
 

ART. 6 LIM Para los contribuyentes 
que por diversas 
situaciones económicas 
no han podido 
regularizar la situación 
del inmueble de su 
propiedad. 

Apoyar al sector 
económico y obtener el 
pago del rezago que 
de otra manera no se 
lograría 
 

Hasta el 50% 

1.2 REZAGO ART. 6 LIM Para los contribuyentes 
que por diversas 
situaciones económicas 
no han podido 
regularizar la situación 
del inmueble de su 
propiedad 

Depurar el rezago 
existente toda vez que 
el mismo evita el 
cumplimiento del pago 
del presente año, en 
virtud de que en la 
mayoría de los casos 
el rezago rebasa el 
impuesto actual y por 
tal motivo buscar un 
aumento en las 
participaciones como 
consecuencia del 
reflejo que arroja la 
percepción de pago 
por este concepto. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

1.3 RECARGOS, 
GASTOS DE 
EJECUCIÓN Y 
SANCIONES 

Art. 6 de LIM y 
92 LHM 

Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial 

Poner al corriente 
al padrón de 
deudores del 
predial, evitando 
que prescriban los 
créditos. 
 
 
 
 

Hasta el 100% 

 

2. IMPUESTO 
PREDIAL POR 
CONSTRUCCIÓN 
OMISA 

    

2.1 IMPUESTO 
OMITIDO 

Art. 6 de LIM Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial por 
construcción omisa 

Regularizar y poner 
al corriente al 
padrón de 
deudores del 
predial evitando 
que prescriban los 
créditos.  

Hasta el 90% 

2.2 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago en el 
impuesto predial por 
construcción omisa 

Regularizar y poner 
al corriente al 
padrón de 
deudores del 
predial evitando 
que prescriban los 
créditos 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

3. IMPUESTO 
SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 

    

3.1  IMPUESTO 
SOBRE 
ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES 
 

Art. 28 bis LHM Contribuyentes que 
por diversas 
situaciones 
económicas no han 
podido regularizar la 
situación del 
inmueble de su 
propiedad 

Actualizar y 
regularizar el 
padrón de 
deudores del ISAI 

Hasta el 50% 

3.2 
ACTUALIZACION 

Art. 6 LIM Contribuyentes que 
por diversas 
situaciones 
económicas no han 
podido regularizar la 
situación del 
inmueble de su 
propiedad 

Actualizar y 
regularizar el 
padrón de 
deudores del ISAI 

Hasta el 50% 

3.3 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezagos en el pago 
del impuesto sobre 
adquisición de 
inmuebles 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

4. DERECHOS 
POR 
COOPERACIÓN 
PARA OBRAS 
PUBLICAS 

    

4.1 DERECHOS 
REZAGADOS 
 

ART. 6 LIM Contribuyentes con 
rezago en el pago de 
derechos por 
cooperación de 
obras 

Poner al corriente a 
los contribuyentes 
deudores de este 
concepto evitando 
que prescriban los 
créditos  

Hasta el 75% 

4.2 RECARGOS  Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en el pago de 
derechos por 
cooperación de 
obras 

Poner al corriente a 
los contribuyentes 
deudores de este 
concepto evitando 
que prescriban los 
créditos  

Hasta el 100% 

 

5. IMPUESTO 
SOBRE 
DIVERSIÓN Y 
ESPECTÁCULOS 

    

5.1 IMPUESTO Art. 6 LIM Instituciones 
deportivas, 
culturales, de 
beneficencia, 
oficiales, de 
desarrollo social y 
educativas en el 
fomento de sus 
actividades 

Apoyar actividades 
de dichas 
asociaciones 
logrando que se 
aumente la 
recaudación del 
municipio por este 
concepto 

Hasta el 90% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

6. DERECHOS 
POR LICENCIAS 
PARA ANUNCIOS 

    

6.1 DERECHOS  y 
REZAGO  
 

Art. 6 LIM y 64 
LHM  

Instituciones 
deportivas, 
culturales, de 
beneficencia, 
oficiales, de 
desarrollo social y 
educativas en el 
fomento de sus 
actividades 
 

Apoyo al fomento 
de las actividades 
educativas, 
culturales y 
deportivas, así 
como a los 
contribuyentes 
morosos para que 
regularicen su 
situación.  

Hasta el 90% 

6.2 RECARGOS, 
GASTOS Y 
SANCIONES 

Art. 92 LIM Contribuyentes que 
tengan adeudo por 
este concepto 

Apoyar a la 
regularización de 
los contribuyentes 
morosos por este 
concepto 
 

Hasta el 100% 

 

7. DERECHOS DE 
SITIOS Y 
ESTACIONAMIEN
TOS 
EXCLUSIVOS 

    

7.1 DERECHOS 
REZAGADOS 

Art. 6 LIM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
los sitios y 
estacionamientos 
exclusivos logrando 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 90% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

7.2 RECARGOS, 
GASTOS DE 
EJECUCIÓN Y 
SANCIONES  

Art. 92 LIM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
los sitios y 
estacionamientos 
exclusivos logrando 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 100% 

 

8.MULTAS DE 
LOTES BALDIOS 

    

8.1 MULTAS Art. 92 LHM y 6 
LIM  

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Lograr la limpieza 
efectiva de los lotes 
baldíos previniendo 
focos de 
insalubridad, así 
como lograr una 
recaudación para el 
municipio 

Hasta el 100% 

 

9. MULTAS DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS, 
LIMPIA, 
COMERCIO, 
ANUNCIOS Y 
PROTECCIÓN 
CIVIL 

    

9.1 MULTAS Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos y lograr 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

9.2 GASTOS DE 
EJECUCIÓN, 
RECARGOS Y 
SANCIONES 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos y lograr 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 
 
 

Hasta el 100% 

 

10. TRAMITES 
URBANÍSTICOS, 
ECOLOGÍA Y 
CONSTRUCCIÓN 

    

10.1 MULTAS Art. 92 LHM Contribuyentes con 
rezago y sanciones 
establecidas en el 
Reglamento de 
Permisos de 
Construcción del 
Municipio de 
Guadalupe N.L. 

Coadyuvar al 
desarrollo y 
crecimiento del 
Municipio, así como 
regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos 
 

Hasta el 95%  

10.2 RECARGOS 
Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN 

Art. 6 LIM y 92 
LHM 

Contribuyentes con 
rezago en este 
concepto 

Regularización de 
contribuyentes 
deudores de estos 
conceptos logrando 
una mayor 
recaudación y 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 100% 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

11. DERECHOS 
POR OCUPACIÓN 
DE LA VÍA 
PÚBLICA 

    

11.1 DERECHOS 
REZAGADOS 

Art. 6 LIM Contribuyentes con 
adeudos en este 
concepto 

Regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de este 
concepto logrando 
una mayor 
recaudación 
evitando que 
prescriban los 
créditos. 

Hasta el 50% 

 

12. LICENCIAS 
PARA LA 
UTILIZACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO 
URBANO Y LA 
VÍA PUBLICA 

    

12.1 Licencias para 
la utilización de 
equipamiento urbano 
y la vía pública para 
colocar o adherir 
anuncios publicitarios 
o de propaganda de 
cualquier tipo que se 
dé a conocer 
mediante carteles, 
pendones y demás 
medios gráficos 

Art. 64 LHM, 
fracción V párrafo 
6 

Instituciones de 
beneficencia y 
Organismos Federales, 
Estatales o Municipales 
que destinen el medio 
de difusión de que se 
trate a la promoción de 
actividades que sean 
propias de su objeto y 
que no sean con 
motivo de lucro y se 
hagan cargo del retiro 
de la propaganda 
colocada por ellos 
mismos. 

Apoyar las 
actividades de dichas 
instituciones, 
dependencias, 
organismos y 
contribuyentes que se 
reflejen en beneficio 
de la sociedad. 

Hasta el 100% 
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SEGUNDO.- De conformidad a la facultad  establecida en el artículo Sexto numeral 2   de la Ley 
de Ingresos de los Municipios  de Nuevo León para el Año 2015,   el Presidente Municipal  podrá  
someter  a la aprobación del Ayuntamiento,  los subsidios que considere convenientes, que no 
encuadren específicamente en las presentes  Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o 
Condonaciones, fundando y motivando la procedencia de los mismos, con especial mención del 
beneficio económico y social que el Municipio recibirá con motivo del otorgamiento de dichos 
subsidios. 

 
TERCERO.-  Se autoriza de conformidad al artículo 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Nuevo León, al C. Presidente Municipal y al C. Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, para que otorgue subsidios con cargo a las contribuciones municipales hasta en un 
50% y con cargo a sus accesorios hasta un 100%, en los casos en que a través del otorgamiento 
del subsidio se fomente el desarrollo social y económico del Municipio, se incentive la generación 
de empleos que beneficie directamente a los habitantes del Municipio o se fortalezca la hacienda 
pública municipal a través de mayores ingresos fiscales netos. 

 
CUARTO.-  Se aprueba autorizar el pago simbólico de $1:00 –un peso 00/100 MN por concepto 
del I.S.A.I. (Impuesto Sobre Adquisición de Inmueble),  Derechos Urbanísticos, Regularización de 
la  omisión de construcción de Vivienda, así como  a  los adeudos, que hubiera  en él o los   
 
 

CONCEPTO FUNDAMENTO 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIO 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO QUE 
REPRESENTARÁ 

AL MUNICIPIO 
 

LIMITE DEL 
SUBSIDIO, 

DISMINUCIÓN O 
CONDONACIÓN 

13. MULTAS DE 
TRÁNSITO 

    

 
 
13.1 MULTAS 

 
Art. 92 LHM 

 
Contribuyentes con 
multas de tránsito en 
general 

 
Regularizar a los 
contribuyentes 
deudores de este 
concepto y lograr 
una mayor 
recaudación para el 
municipio 
 
 

Hasta el 90% 
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predios a regularizar, por el  concepto de  Impuesto Predial, ello  a favor de las familias que 
habitan en las colonias adscritas a los  programa de  regularización de la tenencia de la tierra  de 
los predios irregulares que se  lleven  a cabo en los Programas: Fomento Metropolitano de 
Monterrey (FOMERREY), en  esta municipalidad, y de  la dependencia  municipal de 
Regularización de  Tenencia  de la Tierra.   

 
QUINTO.-  Se otorgan  en base a lo establecido en los artículos  5, 6 y 8 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, facultades al C. Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal,   para que dentro del límite previsto en las presentes Bases Generales de 
Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones,  y con apoyo de la Dirección de Ingresos y 
Recaudación Inmobiliaria, previo análisis, la libertad de negociar  y  otorgar el subsidio, 
disminución o condonación de las contribuciones  de acuerdo a las condiciones económicas de 
cada contribuyente y demás ingresos en lo particular que se hayan generado de acuerdo a los 
criterios establecidos. 

 
SEXTO.- Se acuerda el pago de 1-un peso por los Derechos Municipales para la expedición de la 
Licencia de conducir a los Oficiales de la Secretaria de Seguridad Pública de este Municipio. 

.  
SÉPTIMO.- Se otorgarán descuentos a los empleados de este municipio de hasta un 90% del 
derecho correspondiente a la renta del Salón Polivalente “Cristina Larralde”, Salón Polivalente 
“Rancho Viejo” y Teatro “Sara García” para eventos sociales, así como en un 100% en 
instituciones de beneficencia y hasta un 70% para instituciones deportivas, culturales, oficiales, 
desarrollo social y educativas, en el fomento de sus actividades que no persigan fines de lucro. 

 
OCTAVO – En cumplimiento de lo establecido en el artículo Sexto   numeral 1 de la Ley de 
Ingresos de los Municipios  de Nuevo León para el Año 2015, se deberá informar  al R. 
Ayuntamiento,  en los informes  trimestrales,  los Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones a 
las multas y licencias otorgadas,  durante todo el tiempo en que se mantengan  en vigor las 
presentes Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones, debiendo así 
mismo,   registrarse en el  informe de  la cuenta pública municipal.  

 
NOVENO.- Estas Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones dejan sin 
efecto las aprobadas con anterioridad, y estarán vigentes a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, con efectos retroactivos a la fecha de la presente 
aprobación por parte del máximo órgano colegiado de gobierno municipal, su vigencia lo será, 
hasta en tanto no se modifiquen las disposiciones legales que le dan sustento o el   R. 
Ayuntamiento apruebe su modificación. 

 
DECIMO.- En base al artículo Séptimo de la Ley de Ingresos para los Municipios de Nuevo León 
para el año 2015, se faculta al Presidente Municipal para celebrar con las autoridades federales, 
estatales y de otros municipios, así como con las instituciones bancarias, los convenios 
necesarios para la recaudación y administración de tributos federales, estatales y municipales. 
Así mismo se la autoriza a celebrar con las tiendas de autoservicio y tiendas de conveniencia 
convenios para la recaudación de impuestos y aprovechamientos municipales.  
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DECIMO PRIMERO.- Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento,  para que remita la 
publicación de las presentes Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones 
con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, en la Gaceta Municipal, y en el Sitio Oficial de Internet del municipio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 66 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León. 

 
 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 
 
 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: Me permito informar al Pleno que dada las características y 
disposiciones normativas respecto a las Sesiones Extraordinarias estas son convocadas para 
tratar un solo asunto, de carácter urgente, sobre el cual deberá recaer un acuerdo es decir en las 
sesiones extraordinarias solo hay un asunto a tratar y un acuerdo a aprobar, por lo tanto podrán 
tratarse diversos temas en el punto de asuntos generales, de los cuales solo se tomará nota. 

 
Aclarado el carácter de esta Sesión Extraordinaria, se concede el uso de la palabra en el 

punto de Asuntos Generales a los Integrantes del Ayuntamiento que así deseen hacerlo. 
 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: ¿Alguien desea hacer alguna intervención?, para tomar nota, tiene el 
uso de la palabra la C. Regidora Juana Corpus Aguilar. 

 
La C. Regidora Juana Corpus Aguilar, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 

Buenas tardes, Sr. Presidente, Sr. Secretario la Observación es de que ojalá se le faciliten las 
escrituras a la gente que no tiene nombre su propiedad ya que vendrían un poco más de 
recursos al pagar lo que les corresponde. 

 
El C. Lic. Epigmenio Garza Villarreal, Secretario del Ayuntamiento hace uso de la palabra 

y manifiesta lo siguiente: Claro que si Regidora Juana Corpus, se toma nota y sé que se está 
trabajando con el área de Fomerrey para ver ese tema, ¿alguien más desea hacer uso dela 
palabra?, no habiendo más intervenciones, se concede el uso de la palabra al C. Presidente 
Municipal para la clausura de esta Primera Sesión Extraordinaria. 

 
 
VIII.- CLAUSURA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA. 
 
El C. Lic. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, Presidente Municipal, hace uso de la 

palabra y expresa: Gracias,  una vez desahogado el Orden del Día aprobado, con fundamento en   
la normatividad existente establecida en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,  
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así como en el Reglamento Interior del nuestro Republicano Ayuntamiento, me permito, siendo 
las 12:27  doce horas con veintisiete minutos  del 12 de noviembre del 2015, proceder a la 
clausura de la Primera Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, Periodo Constitucional  2015 – 
2018, declarando válidos los acuerdos de ella emanados. firmando en ella el C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y EL C. SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, QUIEN DA FE.- -----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

 
              

 
 
 
 
     C. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ      LIC. EPIGMENIO GARZA VILLARREAL                     

                        PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
                    
 
 
 
                     C.P. RICARDO GARZA VILLARREAL                            C. JOSE ROBERTO SANCHEZ PADILLA 
               EL C. SRIO. DE FINANZAS Y TESORERO                             EL C. PRIMER REGIDOR MUNICIPAL 
      
 
 
 
 

     C. VIRGILIO JAVIER HERNANDEZ AVILA                 C. MARCO VINICIO BAÑUELOS GONZALEZ 
              EL  C. SEGUNDO REGIDOR                               EL C. TERCER REGIDOR 

                          
      
 
 
 
                  C. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GARZA                  C. NORA ANGELICA NUNCIO ELIZONDO   
                                 EL C. CUARTO REGIDOR        EL C. QUINTO REGIDOR    
 
            
           
 

        C. ENEDELIA GONZALEZ PEDROZA                                C. MARTIN CORONADO OROZCO 
                             EL C. SEXTO REGIDOR                              EL C. SÉPTIMO REGIDOR 
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         C. JUANA MARIA RUIZ PEREZ                               C LAURA CARMINA GUTIERREZ SAENZ            
                        El C. OCTAVO REGIDOR               EL C. NOVENO REGIDOR 
                     
 
                  
          
      
   

         C. IMELDA ELIZONDO ORTEGA                      C. JORGE CARLOS GOMEZ LOPEZ                                  
                        El C. DECIMO REGIDOR             EL. C. DECIMO PRIMER REGIDOR 
                 
       
 
 
 
 
                 C. IRMA PENÉLOPE LÓPEZ RANGEL                              C. PABLO DUARTE DE ALEJANDRO     
                 EL C. DECIMO SEGUNDO REGIDOR         EL C. DECIMO TERCER REGIDOR 
       

       
 
 

 
       C. DAISY BERENICE ESPARZA NAVA                        C. AMADOR MEDINA FLORES                                                                                                                                   

                     EL C. DECIMO CUARTO REGIDOR                          EL C. DECIMO QUINTO REGIDOR 
 
 
  
 
 

          C. PAOLA CRISTINA LINARES LOPEZ                          C. GILBERTO DE JESUS GOMEZ REYES   
                      EL C. DECIMO SEXTO REGIDOR                           EL C. DECIMO SÉPTIMO REGIDOR 
             
 
 
 
 
  

           C. ALMA CATALINA MATA GOMEZ                                C. JUANA CORPUS AGUILAR                     
                        EL C. DECIMO OCTAVO REGIDOR            EL C. DECIMO NOVENO REGIDOR                                                                                         
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                   C. GONZALO ALANIS ESTRADA                             C. ASAUL PÉREZ GONZALEZ 
                        EL C. VIGÉSIMO REGIDOR                            EL C. VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
                         
 
 
  
 
              
               C. CLARISSA JUDITH TREVIÑO RENDÓN 
               EL C. VIGÉSIMO SEGUNDO REGIDOR 
 
 
 
 
 
 
 

    C. JANIS PATRICIA FLORES MARTINEZ                        C. JOSE TORRES DURON                           
                         EL C. SINDICO PRIMERO         EL C. SÍNDICO SEGUNDO 
             


